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Primera.- Objeto

Se convoca el premio de Periodismo Económico Fabián 
Estapé, instituído conjuntamente por la Asociación 
de Periodistas de León y el Colegio de Economistas 
de León. El mismo tiene por objeto reconocer los 
méritos de aquellos profesionales de la información 
que se hayan destacado por la calidad, el rigor y la 
oportunidad del tratamiento de temas de contenido 
económico referentes a la provincia de León en los 
medios de comunicación.
El premio podrá otorgarse por la calidad de uno o 
más trabajos concretos o por el conjunto de toda una 
trayectoria profesional. 

Quinta.- Presentación de Candidaturas

Se podrá concurrir al premio por iniciativa del autor, 
de terceras personas o de entidades e instituciones 
públicas o privadas. En todo caso, el jurado tendrá 
la facultad de proponer candidaturas, siempre y 
cuando se ajusten, en forma y plazo de publicación, 
a lo previsto en estas bases.
Los trabajos se presentarán en página completa 
original del periódico que los haya publicado, en un 
cd o dvd, de tal manera que  pueda apreciarse la 
fecha de los mismos. En una hoja aparte deberán 
reflejarse los datos personales del autor y un breve 
currículum.

Octava.- Fallo del Jurado
 
El jurado emitirá su fallo en abril de 2010 y el premio 
será entregado en el transcurso de un acto público que 
se celebrará en León el 6 de mayo.  El fallo del jurado 
será inapelable.
El jurado resolverá en cuantos aspectos no 
contemplados en estas bases surjan a lo largo del 
proceso de concesión del premio.
Será requisito imprescindible la asistencia al mismo 
del premiado, quien a su vez, se comprometerá a ser 
miembro del Jurado en la siguiente edición del premio 
si así fuese reguerido para ello.

Segunda.- Candidatos

Podrán ser candidatos al premio todos aquellos 
periodistas que hayan publicado trabajos de economía 
en cualquiera de los medios de comunicación editados 
en España. 
El jurado tendrá en cuenta en sus deliberaciones la 
difusión de los mismos.

Tercera.- Características de los trabajos

Cuando el premio se conceda por uno o más trabajos 
concretos, éstos deberán haber sido publicados, 
editados o emitidos entre el 1 de marzo de 2009 y el 
28 de febrero de 2010. Los mismos deberán haberse 
publicado en los medios de comunicación social 
con la firma del autor o con un seudónimo. En este 
caso, la personalidad del autor deberá acreditarse 
con un certificado del director del medio que lo haya 
publicado. 

Cuarta.- Dotación del Premio

El premio de Periodismo Económico Fabián Estapé 
estará dotado con la cantidad simbólica de una 
moneda de plata, un diploma y un elemento artístico 
acreditativo del mismo. 

Las candidaturas, junto con la documentación 
correspondiente, deberán enviarse por correo 
certificado a la dirección siguiente: Asociación de la 
Prensa de León apartado de correos 233 o Colegio 
de Economistas de León, Avenida Padre Isla nº 28, 3º 
izquierda 24002 León
A efectos de recepción de originales, se tendrá en 
cuenta la fecha del matasellos.
La participación en este certamen implica la aceptación 
de las bases.

Sexta.- Plazo de presentación

El plazo límite para la recepción de los trabajos será el 
16 de abril de 2010 a las 14:00 h.

Séptima.- Composición del Jurado

El jurado estará integrado por el presidente de la 
Asociación de Periodistas de León y el Decano-
Presidente del Colegio de Economistas de León, así 
como por personalidades del periodismo y la economía 
designadas de común acuerdo por ambas entidades.
Los secretarios generales de dichas entidades de 
menor edad actuarán como secretarios de actas del 
jurado, con voz pero sin voto. 

Novena

La Asociación de Periodistas de León y el Colegio de 
Economistas se reservan el derecho de reproducir el 
trabajo ganador o cuantos se presenten al premio por 
iniciativa de sus autores.

Bases


